
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO N° 2.126

MAT. : AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 13 de mayo del 2013.-

1.- Solicitud Cometido Funcionario GERMÁN LLANOS VALENZUELA, Suplente,
Grado 17° E.M., Escalafón Auxiliar, visado por Administrador Municipal;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario a GERMÁN LLANOS VALENZUELA,
Suplente, Grado 17° E.M., Escalafón Auxiliar, por el día 15 de mayo del 2013,
quien deberá dirigirse la ciudad de Santiago en camión municipal placa CWGY-41,
con el objeto de efectuar retiro de implementación deportiva para habilitación
Academia de Gimnasia Deportiva.-

2.- ORDENASE el pago de viático correspondiente a un día sin pernoctar al
funcionario, por el día 15 de mayo del 2013 y gírese a Don Germán Llanos
Valenzuela la suma de $ 80.000 para gastos de peaje, estacionamiento y TAG del
camión placa CWGY-41 con posterior rendición de cuenta.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

SEPULVEDA MORA
ARIA MUNICIPAL

BORNOZ
C A L D E

Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM."


